
Memorando Nro. INEC-CGTPE-DIRAD-2023-0279-M

Quito, D.M., 12 de julio de 2023

PARA: Srta. Sonia Elizabeth Herrera Salgado

Responsable de Gestión de Planificación y Metodologías de Registros 

Administrativos 

  Sr. Angel Geovanny Chiluisa Velasco

Responsable Gestión de Sistema de Registros Administrativos 

  Sr. Mgs. Stalyn Rodrigo Flores Cisneros.

Responsable de Gestión de la Confidencialidad de la Información 

Estadística 

ASUNTO: Oficialización del Registro Base de Población - delegación en la

construcción de la Operación Estadística 

 

De mi consideración: 

 

En referencia a Memorando Nro. INEC-CGTPE-2023-0414-M mediante el cual la

Coordinación General Técnica de Producción Estadística dentro del ámbito de sus

competencias, designa a la Dirección de Registros Administrativos a través de su titular,

para que ejecute la operación estadística basada en registros administrativos denominada 

“Registro Base de Población del Ecuador (REBPE)”, una vez que en sesión ordinaria del

CONEC No. 002-2022, celebrada el 22 de diciembre del 2022, y que mediante

Resolución No. 007- 2022, e Informe de actualización del Inventario de fuentes de

información y construcción del calendario estadístico 2023, se incluyeran 6 operaciones

estadísticas en dicho inventario, entre las cuales consta El Registro Base de Población del

Ecuador, de responsabilidad del Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

 

Se dispone a ustedes Responsables de la Gestión de Planificación y Metodologías de

Registros Administrativos, Gestión del Sistema de Registros Administrativos, Gestión de

Confidencialidad de la Información Estadística, considerando que dentro de las

atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC),

correspondientes al Director/a de la Gestión de Registros Administrativos, entre las que

se detalla: “Generar y actualizar los registros centrales de población, establecimientos

económicos, trabajo y edificaciones”, la implementación del flujo de la Operación

Estadística REBPE, adjunto, mismo que fue revisado y validado entre todas las

gestiones, con todas las responsabilidades y atribuciones detalladas en el mismo. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Sr. Diego Paul Benavides Mosquera

DIRECTOR DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS  

Anexos: 

- 

ando_nro._inec-cgtpe-2023-0414-m_(oficialización_del_rebpe-delegación_operación_estadística).pdf

- flujo_generación_oe_-_rebpe_finaldirad_11072023.pdf

- flujo_rebpe_aprobado_dirad_11072023.png

Copia: 
Sr. Diego Marcelo Boada Vizcaino

Secretario
 

Sr. Marco Fabricio Viteri Ramos

Miembro de Equipo
 

Sr. Victor David Cain Urquizo

Miembro de Equipo
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